
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021 

 
Auto Interlocutorio No. 148 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00054-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL ORTEGA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSONES- 

 
 
El presente proceso fue remitido mediante el auto interlocutorio No. 1119 del 7 de julio 
de 2020 por la declaración de falta de jurisdicción del Juzgado Dieciocho Laboral del 
Circuito de Cali y correspondió por reparto a este Juzgado del cual se avoca 
conocimiento. 
 
Encontrándose el proceso pendiente de estudio de admisión por parte de este 
Despacho, la parte demandante allegó memorial a través de los canales digitales del 
Despacho donde solicitó el retiro de la demanda.  
 
Así las cosas, toda vez que la demanda fue dirigida y presentada ante la Jurisdicción 
ordinaria – Juzgados Laborales, previo a la admisión de la demanda era necesario 
ordenar la adecuación de la misma con el cumplimiento de las exigencias del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 
y ley 2080 de 2021, de modo que resulta procedente la solicitud elevada por la parte 
actora por lo que se aceptará la misma.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar la solicitud de retiro de la demanda presentado por la parte 
demandante  
 
Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 2080 de 2021, 
que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del despacho y 
su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
           Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                  (2) 896-24-11 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ 
JCT 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e93eae61c2cf2102c163dab576a1787ef264cfa5b6b769e8c83f6705e26fb40f 

Documento generado en 14/04/2021 03:50:44 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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